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[bookmark: _GoBack]NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD DISCIPLINARIA COMPETENTE


Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continúa la fecha en letras y números o con fechador).


Teniendo en cuenta que dentro de la Indagación Disciplinaria radicada bajo el SIDAE N° (…se indica el número del radicado asignado por la plataforma SIJEN)  se requiere practicar (describir la prueba ordenada que se requiere practicar, en el evento de que se trate de recibir una declaración se debe citar grado y nombre e identificación del testigo), prueba que debe practicarse fuera de la sede de este despacho, en (citar la unidad o dependencia donde se comisione para la práctica del prueba), por (exponer las razones por las que se comisiona a esa Unidad), se dispone librar despacho comisorio al señor (citar grado, nombre y cargo del Oficial comisionado), solicitándole adelantar la correspondiente diligencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 182[footnoteRef:1] de la Ley 1862 de 2017 que reglamentan las formalidades de su recibo; de igual forma se le faculta al Comisionado para practicar las pruebas que se desprendan de las anteriores.  [1:  Artículo 182. Práctica de pruebas por comisionado o designado. En la etapa de indagación, el competente con atribuciones disciplinarias podrá designar para la práctica de pruebas a los funcionarios de instrucción; para las pruebas que deban practicarse fuera de su propia sede podrá comisionar a cualquier autoridad con atribuciones disciplinarias de las Fuerzas Militares de igual o inferior categoría o a las personerías municipales.
 
En aquellos casos en los que el por comisionar sea de mayor jerarquía que el comitente, se solicitará su apoyo para la práctica de pruebas, pudiendo éste comisionar para tal efecto.
La decisión que disponga la comisión debe determinar las diligencias objeto de la misma y el término para practicarlas, el cual se computará, fuera de distancias, a partir del recibo efectivo de las diligencias por el comisionado, de lo cual se dejará constancia.
 
El comisionado o designado practicará aquellas pruebas que surjan directamente de las que son objeto de comisión, siempre y cuando no se le haya prohibido expresamente, comunicando al investigado o a su defensor si lo tuviere, el lugar, fecha y hora de las pruebas decretadas. Si el término de comisión se encuentra vencido se solicitará ampliación y se concederá y comunicará por cualquier medio eficaz, de lo cual se dejará constancia
 
Se remitirá al comisionado las copias o reproducciones de las piezas procesales del expediente que sean necesarias para la práctica de las diligencias
] 


En virtud de la presente comisión, se remite copia de las piezas procesales que son necesarias para la práctica de la diligencia, siendo necesario que al término de la comisión sean retornadas con la correspondiente diligencia. 

Al recibo de la presente comisión se (solicita o requiere) acusar recibo e informar por el medio más expedito (podrá referirse un correo electrónico donde se surta la comunicación) la fecha en que se programe recibir la diligencia; o cuando la misma no haya logrado surtirse indicando los motivos de la imposibilidad de diligenciar la comisión.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.



(… Grado, Nombres y Apellidos Autoridad Disciplinaria Competente …)
(… Cargo del Autoridad Disciplinaria Competente…)
Autoridad Disciplinaria Competente


(… Grado, Nombres y Apellidos del Secretario(a), si es que el Despacho decide nombrar uno…)
Secretario
Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)

OTRAS CONSIDERACIONES 

La práctica de prueba por comisión, según lo dispone la Ley 1862 de 2017 en su artículo 182 es “Facultativa”, esto en virtud a que el mismo artículo 180 establece que se podrán emplear medios electrónicos o de comunicación para la práctica probatoria, de tal manera que deberá la Autoridad Disciplinaria Competente o Funcionario de Instrucción, determinar en razón de la “Economía Procesal”, “Celeridad”, “Inmediación”, y “Concentración” la procedencia de recibir las diligencias a través del empleo de Tecnologías de la Información. 












PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrillos títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
6. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
7. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
8. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
9. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
10. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
11. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
12. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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